
 
 
  

Estimados Padres de Alumnos: 
 
 
 El próximo día 19 de Diciembre, a las 19.45 horas, tendrá lugar la 
Asamblea General Ordinaria de la Asociación de Padres de Alumnos de 
Santa María del Mar en el Salón de Actos del Colegio. Esta Asamblea se 
celebra de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de los Estatutos del 
APA y previa convocatoria de la Junta Directiva, acordada en sesión de 28 
de Noviembre de 2011. Os adjuntamos la convocatoria y el orden del día 
de la sesión. 
 
 El contenido de la reunión está en parte condicionado por lo que los 
propios estatutos disponen (aprobación de la memoria anual, del balance y 
del cierre del ejercicio 2011). También proponemos un punto del orden del 
día más general y abierto, el punto 4, sobre “líneas generales de actuación 
para el año 2012”, en el que nuestra intención es que se puedan plantear 
cuantos temas interesen a los asistentes a la Asamblea. 
 
 Desearíamos que la Asamblea sea una ocasión para el encuentro y 
para el debate y diálogo acerca de las actividades del APA y de aquellos 
aspectos que más nos interesan y preocupan en relación con la educación 
de nuestros hijos. Que ese debate sea útil y fructífero depende de vuestra 
asistencia y de vuestra participación, a la que encarecidamente os 
animamos. 
 
 Un cordial saludo 
 
 
 
                                                                   Javier García Escudero 
 
                                                         Presidente del Apa  
 
 
28 noviembre 2012 



 
 
 
 
 
 
 

CONVOCATORIA DE LA  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA 
ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS DE SANTA MARIA DEL MAR. 

 
 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 22 de los Estatutos del APA de 
Santa María del Mar, se convoca Asamblea General Ordinaria que se celebrará el 19 de 
Diciembre de 2011 a las 19.45 horas en primera convocatoria y a las 20.15 horas, en 
segunda convocatoria, en el Salón de Actos del Colegio Santa María del Mar. La sesión 
se celebrará con el siguiente ORDEN DEL DIA: 
 
 1º Aprobación de la Memoria Anual de Actividades. 
 
 2º Aprobación del Balance y del Presupuesto de ingresos y gastos. 
 
 3º Aprobación del Proyecto de Presupuestos para el ejercicio 2012. 
 
 4º Líneas de actuación para el año 2.012. 
 
 5º Ruegos y preguntas. 
 
 
 Queda a disposición de los Socios para que pueda ser consultada, a partir del día 
12 de Diciembre de 2011, en la Secretaría del Colegio Santa María del Mar, la siguiente 
documentación: 
 

- Memoria Anual de Actividades. 
- Balance y Presupuesto de Ingresos y Gastos. 
- Proyecto de Presupuestos para el ejercicio 2010. 

 
 
 
 
A Coruña a 28 de Noviembre de 2011. 
 
 

El presidente                                                                          El Secretario 
 
                                             
 
 

        Javier García Escudero                                                         Javier Suárez García 


